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ÁREA DE PRESIDENCIA Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO: RECURSOS HUMANOS 

SIGN: MEAV/MAPC/AOH 

 

 

 

ANUNCIO 

 

  PREVISIÓN DE CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO 

 

 

    A raíz del desarrollo del Plan Estratégico de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de Tirajana, mediante el cual se plantean los procesos selectivos, desde la Concejalía de 
Recursos Humanos se ANUNCIA la previsión de la convocatoria para el mes de enero de 2024 de 
las 24 plazas de la Escala Administración General para el acceso mediante el turno de promoción 
interna, correspondientes a la subescala Administrativo, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1. 

 

El temario correspondiente para el correspondiente proceso selectivo se encuentra incluido en el 
Anexo adjunto a esta Nota informativa. 

 

 

Las fechas que se mencionen en este apartado solo tienen valor de previsión a efectos de 
planificación, no suponiendo compromiso alguno para la Administración en cuanto a su cumplimiento. 

 

 

                               En San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

LA CONCEJALA DE ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS,             
CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD Y EDUCACIÓN 

 

MARÍA ELENA ÁLAMO VEGA 
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ANEXO 

 

 

 Tema 1. Los  actos administrativos. Requisitos. La eficacia de los actos administrativos: 
efectos. La notificación y la publicación. 

 

Tema 2. La invalidez de los actos administrativos. Supuestos de nulidad de pleno derecho 

y anulabilidad. Conservación de actos y trámites. La revisión de los actos administrativos 

en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

 

Tema 3. Procedimiento administrativo: disposiciones generales. Iniciación del 

procedimiento. Ordenación del procedimiento. 

 

Tema 4. Procedimiento administrativo: Instrucción. Finalización del procedimiento 

administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

 

Tema 5. La potestad sancionadora: principios. Especialidades del procedimiento 

sancionador en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Tema 6. La actividad de las Administraciones Públicas. Registros. Obligación de resolver. 

Silencio administrativo. Términos y plazos. 

 

Tema 7. Principios generales de las relaciones interadministrativas. Deber de 

colaboración. Relaciones de cooperación. 

 

Tema 8. Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar y el concepto de 

interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

 

Tema 9. Objeto del recurso contencioso-administrativo: actividad administrativa 

impugnable, pretensiones de las partes. La sentencia. Otros modos de terminación del 

procedimiento. 

 

Tema 10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Responsabilidad de las autoridades  y personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. Especialidades del procedimiento de responsabilidad patrimonial en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 
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Tema 11. El municipio: concepto. Organización y competencias del municipio. El término 

municipal. La población. El empadronamiento. Consideración especial del vecino. 

 

Tema 12. Régimen de organización de los municipios de gran población: Organización y 

atribuciones del Pleno. El Alcalde. Los tenientes de Alcalde. Organización y atribuciones 

de la Junta de Gobierno Local. 

 

Tema 13. Estatuto  de los miembros de las Corporaciones Locales. 

 

Tema 14. Otras entidades locales. Entidades Locales de ámbito inferior al municipio. Las 

comarcas. Las Mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. 

 

Tema 15. Disposiciones comunes a las Entidades Locales: régimen de funcionamiento 

de las entidades locales y relaciones interadministrativas. 

 

Tema 16. Subvenciones (I): La Ley General de Subvenciones y su Reglamento: ámbito 

de aplicación y disposiciones comunes. Procedimiento de concesión. Gestión y 

justificación de las Subvenciones. 

 

Tema 17. Subvenciones (II): Causas de reintegro. Procedimiento de reintegro. Control 

financiero de las subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas. 

 

Tema 18. Contratos del sector público: concepto y régimen jurídico. Tipos contractuales. 

Contratos administrativos y contratos privados. Elementos de los contratos. Especial 

referencia a los requisitos para contratar con el Sector Público. 

 

Tema 19.  Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: expediente de 

contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

Selección del contratista y adjudicación de los contratos: los procedimientos de 

adjudicación. Contratos sujetos a regulación armonizada. Garantías exigibles en la 

contratación del sector público. 

 

Tema 20. Efectos, ejecución y extinción de los contratos. Las prerrogativas de la 

Administración. Especial referencia a la revisión de precios. Régimen de invalidez y 

régimen de revisión de los contratos. 
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